
 

 

 

 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCION CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, cinco (5) de noviembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Radicado 05001 31 03 003 2010 00857 00 

Demandante  BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado DEPRT DUYSA LIMITADA 

Asunto  Reconoce personería. 

A.S N°.   2714V (1955)                                                         
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De conformidad con el artículo 74 del Código General del Proceso, se le 

reconoce personería para actuar al abogado Jorge Enrique Jiménez 

Fernández, con T.P 212.430 del C. S. de la J. conforme los términos y para los 

efectos del poder conferido por el demandado dentro del proceso de la 

referencia. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCIA 

JUEZ 
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Beatriz Eugenia Uribe Garcia 
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